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República de Colombia ".
®OGOTf '

Ubicación 62402

Condenado ISLEN JAIR BOTERO PEÑA
C.C# 1073688145

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 23 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 173 del ' .
TRES (3) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 24 de Febrero de 2023.

Vencido el término del traslado, SI ^ NO Q ,se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A) ' /

Ubicación 62402 '

Condenado ISLEN JAIR BOTERO PEÑA
C.C #1073688145

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 27 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 28 de
Febrero de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

.MA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICLU^

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMKDIDAS DKSKGURIDAD

CAIJ.K 1 1 No. 9-24 PISO 7 TKU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despaclio la procedencia de la libertad condicional'de acuerdo a lo previsto en el articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Léy 1709 de 2014 a favor de ISLEN
JAIR BOTERO PEÑA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 24 de mayo de 2010, el Juzgado 17 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a ISLEN JAIR BOTERO PEÑA, como autor del delito de HOMICIDIO a la pena principalde 220
meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabllitaolón para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La Sala Penal del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído del 13
de agosto de 2010 modificó la sentencia de primera instancia en el entendido de condenar ai penado
a 206 meses de prisión.

2.3. El 6 de agosto de 2008, el penado fue capturado por este proceso.

2.4. Mediante providencia del 19 de septiembre de 2016 el Juzgado 2® de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibagué le concedió al penado el mecanismo sustitutivo de prisión
domiciliaria.

2.5. El 25 de octubre de 2017 ISLEN JAIR BOTEROPEÑA,fue capturado y dejado a disposición
del proceso 11001-60-00-013-2017-13709-00 No. Interno 43140 por el delito de hurto calificado y
agravado, en el cual el 27 de diciembre de 2019 se decretó la libertad por pena cumplida a partir del
2 de enero de 2021,

•2.0. El 2,dé ehorb de 2020 a las 17:31 horas el penado fuá dejada a disposición del despacho por,
parte del Responsable de Grupo Gestión Legal delIrit'eiTio delCÓMEB. . .. , ... '.

2.7. Éi 3de'enero de 2020, esteDespacho avocó elconocimiento delacausa legalizóla captura del"..
. condenado, asi mismo, ordenó la remisión del expediente a los Juzgados Homólogos de Fiisagasugá
con Sede en Soacha. .. . . , ,

.2,8. Fotauto fl0|'J?5:dé.ju]ip/de,.2O%t^^^ Penas yMedidas derSfigurirt9d;dp,í^..¡..;v;isi,i'.
;;Fysagasj¡^á.;.S5*a,Sede.fi;i;;39aqlja_..revpcó aJSLÉN sJW^BpTEiíQ.F^

.•:cle;;ia-RrjsÍDFi.,y.i;!picil|a[i?,.y;.Rps.teiiorip,ente,.re autoridad pár¿Ja,yja¡jaK.¡a;dsL
cumplimiento.d^Ja.pena...^., . .. . ... .

" ^ ,:í.. . 3. CONSiDERACIONES .

3.1.-PROBLEMA JÚii[(DiCO ...

Establecer si;a la fecha el condenado ha cumplido la.totalidad de los requisitos exigidos para la ,
procedencia del subrogado de la libertad condicional. • .

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64
déla Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

. .Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

ii V
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Articulo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona hava cumplido las tres quintas /3/S) partes de la oena.

2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

"3. Que demuestre arraigo familiar v social

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o Inexistencia del andigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para eícumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario...."{Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de ios peijuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii)la demostración de an-aigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, confomie el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO Físico Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho le reconocióal condenado por
concepto de tiempo físico y redimido un totai.de 161 MESES, lapso que supera las 3/5 partes de la •

"pona impuestai(208.meses), que corr6spondsii;.3.124 mea9s,24.días,.de maner^.que se.oumple el •
requisito objetivo para .libertad condicional. v..j

•jr.;.-. .¿'i1.2 'De.las .'perjuicios-> ^

\

Frente a este'tópico se tiene que ISLEN JAIR BOTERO PEÑA, no fue condenado al pago de
perjuicios materiales ni morales por el fallador en la sentencia condenatoria.. . .

•3;2i DEL!EUMeUiSimmp:DElrRkeTORSU¿t=TIVp

,;3,2;1/r)e;laíCondit^a diíSRlegacla en,.p! ceti}rs;cat?:e|!ano "'fe'. 1

••Én'Éüarito á'ia segurida exigencia, esto.és, la.relacionada con el compórtamiento'de.|SLEÍÍ| JÁÍR
. BOTERO.p.EÑA, .setieneque arribó resolución-favorable No. 04562 del27de.octubre..dp.2022., en la .

. cual se evidenciaun buen comportamiento al interior del penal; no obstante, desde ya se^advierte que
la coriducta-dei. condenado durante su reclusión domiciliaria no fue la adecuada para una persona..

- que se.encuentra en proceso de resocialización al punto de motiyarja revocalpna.de tal sustituto....

Cabe' señalar que lacitada revocatoria se dio precisamente porque cuando deliía cumplir privación
de la libertad en su domicilio dentro de esta causa, el condenado fue privado de la libertad por la
comisión de ilícito independiente. Por lo anterior.no puede llegarse en este caso a conclusión diversa
que la necesidad de cumplimiento de la condena en orden a la interiorización del respeto por los

'. 3ü¡:-r
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valores sociales transgredidos y el cumplimiento cabal de los fines de la pena, en lo que respecta a
la prevención especial.

Es así como, revisado el diligenciamíento se advierte que el mediante decisión del 19 de septiembre -
. •, • de 201.5 emitida porelJuzgado2°dé.Ejepubióri de FeriasyMedidas de Seguridad de Ibagué - Tolima, ; ; :• •r-,

se leconcedió alcondenado la prisión dorniciiiaria'empero elJuzgado Homólogo deFusagasugá con - -í;. :!'
sede en Soachamediante autodél.r de juiio de 2021, revocó el mecanismo sustitutivo al verificar , -
transgresiones al mismo, e incluso'la comisión de unnuevo delito durante el lapsoque debla.cumplir. :
con la prisión domiciliaria, s¡tuac|óri gue.conilevó a que fuera privado de ja libertad por cuenta de otras,. •• -.i,..;,
diligencias; loque repei:cute nece5árLannente.,en fqrrria desfavorable en'la valoración de su conducía,. .•,, .• .-1

]y,:: : al ¡ntei:¡ordel sitio de;réclusbánia-,':c;-;ía"i^-V!-r-• .x

!•?¥ ;;Éri%sé"Co;nle)rtp nb;í>Ueds'vfflpraríejávcía8di¿Sa^
;T;í • adecuada,;ante elriotório;,desacátp de;lbs;'óomprom¡sos dei iriterña.''Es:dé anotar,,p|qticr.,dem.ás.'quftiivi.e;,V;,fíj;'̂

elp¿riádb habia'sido cláraWenté é'dvértidó'sbbre lanecesidad de'seaiarsus obíigacionés respéGto'ai;..v -i. - '
sustituto, al moniento dé suscribir el acta de compromiso para prisión domiciliaria.

Cabe señalar, adicionalmehte él condenado registró unperiodo dé calificación de su comportamiento
como'"RÉGU.LAR"dyrár\t01/;la|s!D'&ornprenaidp;e^^

• r ; y" consta en ía cártiílá blbgrSflcá/ y sanáíone^^ ¿atári ¿je-fos años 20Íd y' ¿OMflasr
' j- cua|essib¡enfLeroriemitidashac¿;álgqmásde7años,evaluadasjpntpalaomisióndecumplimientó •: .i -.-".-

déla prisión domiciliaria, y.faéjeéuciófi de otrodelito cuandodebfá estar privado déla libertad en su ' •
residencia, refuerzan la conclusión del desviado comportamiento observado por el condenado en la
etapa de la ejecución de la condena, cuestión que a juicio del despacho impide la concesión del .
subrogado requerido.

En ese caso, si bien el establecimiento carcelario calificó adecuadamente su comportamiento en
reclusión, dicfia calificación no tuvo en cuenta lo relacionado con la ausencia de cumplimiento de la
prisión domiciliaria otorgada en este trámite, lo que condujo a la verificación de una nueva conducta
punible por la cual fue objeto de condena, y que fue precisamente cometida cuando el condenado
contaba con el sustituto de la prisión domiciliaria en el proceso ahora conocido por esta autoridad,
situación altamente grave, nociva para la sociedad, y que este despacho no puede desconocer al
efectuar un análisis integral de lo que ha sido el proceso carcelario del señor BOTERO PEI^A.

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiary social de ISLEN JAIR BOTERO PEÑA encuentra el Despacho que, al
momento ds serle otorgado el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria, el Juzgado 2° de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué verificó el cumplimiento de dicho requisito.

3.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto á la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, ios cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortlz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del articulo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a

_í.- .-.iü-
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la "previa valoración de la conducía DunihlR"vsuprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente;

".. .36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el articulo 30.de la 1709 de 2014 excluyó la referencia ,
a ia gravedad de la,cóndut^ta punible, cor) lo cual el juez de. ejecución de penas puede entrar a. valorar ;

. tamMén.otros aspectos ysiemihtosdedicha conducta. Lasólaampliación delconjunta de.-eleméntds Sí,-;,
que debe tener en cuenta eljuez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del ,
condenado no representa, poi-si.misma, un problema. En la Sentencia 7-528 de-200p antes citada;•la . ;
Corte, avalóesta posibilidad, ep^r^lación. con decisionesde losjueces de ejecución-de penas-duánte'-;- :

. ia vigencia delCódigo P,en^l.añterinf,. en elcual-estosdebíanierieren-cuentá losantecedentesdjelos.
. -cpndenados.-ygij p.ers¿risli.dj.d.:-:£J.lo-p.ermi¡e alJuez de.ejecución depenas.recqg'er un: mayor-nú!rjsrp:^:dK.

:.¡-.v^eci(iir,s;:ilre:laJ¡^é(iadr,cpiijc;aáa!;nó.cpnstituyé¡pprsí¡m'm!imiw^^

"...48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los.Jueces de ejecución '
• de penas valorenla conductapuniblede las personé^ condenadas para decidiracerca de su libedad •
• condicionales éxequibléa la-luzde'tos principiosdel non bis iñ ídem, delJuez natural (C.P.i'art. 29) --. -- • . ^

49. Por otraparte, didia nornr,a tampoco.vuineralapreyaler)ciaideios tratados de derechos húmame ::
en el orden intema.(G:Fi--arfl¡93¡, pues no desconoce eí-ieiiír del Estado de atender,de-.manefa f.
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena-privativas de la . •
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de -
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los Jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles ios parámetros para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

"Loanterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el juez penal
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la

libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en la Sentencia C-757 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones tenidas en cuenta por el juez tallador en ia sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por el
condenado ISLEN JAIR BOTERO PEÑA, de cara a su proceso de resocialización, impide la
concesión del subrogado solicitado, toda vez que no pueden perderse de vista las circunstancias en
que se enmarcó la acción criminal, las cuales fueron referidas por el juzgado tallador de la siguiente
manera;

"En la madrugada del 14 de abril de 2008, mientras estaban reunidos los hermanos Camilo Andrés,
Diego Armando y Leidy Johana Benavides Quintero, ésta junto con su compañero marital ISLEN
JAIR BOTEROPEÑA, asi como un primo de aquéllos Jhon Jairo Martínez Quintero y LIzethArdila
Urbina, familiar de BOTERO PEÑA, en la residencia de Claudia Benavides Quintero ubicada en ei

•'-íV'ri--
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barrio Vegas de Santana, al sur de la ciudad, consumiendo bebidas embriagantes se presentó una
discusión entre LeydiJohana Benavides Quintero e ISLENJAIR BOTEROPEÑA, producto de la
cual éste golpeó en el n^stro a su esposa, lo que motivó la reacción en su defensa de Diego Armando
Benavides Quinteroconsanguíneo de aquélla; en ese momento BOTERO PEÑAatestó un golpe con
su cabeza en el rosíro de Diego Armando que le produjo profusa hemorragia nasal.

Seguidamente, BOTERO PEÑAsalió de la viviendaseguido de LeidyJohana Benavides Quintero,
con destino a su casa de habitación en el aledaño barrio Class, distante unas 8 a 10 cuadras; también
salieron tras de ellos los hermanos Diego Armando y Camilo Andrés Benavides Quintero, junto con
su primo Jhon Jairo Martínez Quintero, temerosos de la reiteración de la agresión contra su hermana
y prima, pues tenían conocimiento que con anterioridad aquél la habla atacado en varías ocasiones;
además, que en la referida casa estaba su hijo menor, a quien también pudiera agredir.

Al llegar al inmueble de la calle 57 A No. 80 06 sur, ISLEN JAIR BOTERO PEÑA se hizo a un
arma de fuego con la cual desde la terraza de la casa ejecutó al menos tres disparos en contra de
los familiares de su compañera que iban detrás suyo y que se encontraban en la calle; advertidas
las detonaciones los hermanos DiegoArmando y CamiloAndrés Benavides Quinteroy su primoJhon
Jairo Martínez Quintero,lograron ingresarporel costado de la edificación ü^sponlendo unas láminas
metálicas y maderos que sen/ían de lindero, accediendo a las escaleras que comunicaban con la
terraza de la vivienda en instantes mismos que de allí descendían BOTERO PEÑAy su compañera
que trataba de aplacar su ánimo violento.

Reunidos todos ellos en elpasillodel primerpiso, entre la zona del patio, la cocinay una habitación,
de manera intempestiva y sin mediar más razones o atender las solicitudes de calma que se le
hacían, ISLEN JAIR BOTERO PEÑA accionó el arma de fuego en contra de Diego Armando
Benavides Quintero, impactándolo en la cabeza región temporal derecha; acto seguido, Camilo
Andrés Benavides Quinteroy Jhon Jairo Martínez Quintero, se abalanzaron en contra suya, dotado
el primero de un cuchillode mesa que tomó de la cocina y le asestaron golpes a BOTERO PEÑA
interviniendo en su defensa Leidy Johana Benavides Quintero para que cesara la riña, escuchando
entonces otra detonación del arma, que al parecer Impacto en el tórax derecho de José Antonio Peña
Urbina, tío del agresor y residente en el mismo lugar que se había despertado ante los ruidos de la
trifulca y salió de su propia habitación a observar lo que ocurría.

Inmediatamente después DiegoArmando Benavides Quintero fue auxiliadopor su hermando Camilo
Andrés y su primo Jhon Jairo, quienes lograron salir a la calle con él y lo subieron a una patnjlla
policial que hizo presencia ante las llamadas recibidas en la central de radio de la institución; fue
conducido al hospital de Kennedy, donde a pesar de la atención recibida falleció el 16 de abril
siguiente, dictaminándose como causa de muerte herida por proyectil de arma de fuego en cráneo."
(Errores prop/bs del texto).

Esasí qué,sevislumbróque elfállador respecto déla V^vedadde laconducta punible reseñó:..

•:"^.latefidi&^dp•J8sfpt3ríicu^^^^ caraaterísticas del homicidio'aquíjuzgado,'que exterioriza indudables ^
gravedady agresividad en el actuar del infractor amén de ¡a inmotivada agresión armad'ú, que '
conduce a .señalar serios desajustes comporlamentales.e irrespeto por los valores de la convivencia
en comunidad, pues se asume sin reparo dotarse de un arma de fuego y no solamente portaría sino
también con ella atacar a otro ser humano, produciéndole a la postre el fallecimiento por
consecuencia de las heridas y afectaciones de órganos vitales...,

En'je5évcóñtó5<to; febnsidéra.está funcionarla.para.éí-caso de-íSLÉN.JAÍR'BOTERO PEÑA; aún
se hace necssariá^lá-ejecuclón dé lapena re'súítado dé!diagnóstico- pronóstico dé la valoracíón'dé
la conducta, píjnililé porla quefue condenado-, todVvézque", sl blenha cumplido el 81%de la pena .
impuesta, por un lado, la conducta por la que fue condenado es aJtamente gravosa al haber cegado
a través.del-uso de ur> arma de fuego la vida de uná persona, como retaliación a lo que ésta trató de
hacer para defender a .su familiar de los actos violentos por él desplegados y, dé otro,, la conducta
desplegada en su lugar de residencia como sitio de reclusión, como ya se indicó, no corresponde a
una persona:que sé encuentra en proceso de resocialización, pues demuestra una vez más la falta
deacatámiénto a lasreglas sociales, enestecasoimpuestas a pariir delaleypara elcumplimiento
de la prisión domiciliaria.

Máxime, si se tiene en cuenta que la revocatoria,como se dijoanteriormente, tuvo su génesis en la
comisión de una nueva conducta punible durante su reclusión domiciliaria, la cual derivó en su
privación de la libertad por cuenta de otro proceso con la correspondiente condena.

Condenado: ISLEN JAIR BOTERO PEÑA C.C. 1.073.888.145
Radicado No 11001-80-00-019-2008-80392-00

No. Interno 62402-15

Auto I. No. 173

En ese contexto la valoración del proceso'penitenciario y de la gravedad de la conducta objeto de
condena, toman imprescindible que ISLEN JAIR BOTERO PEÑA deba continuar ejecutando la
condena impuesta, con miras a que su proceso de resocialización sea concluido de manera
satisfactoria, dando paso al cumplimiento cabal de los fines de la sanción penal referidos a la
prevención especial y reinserción social, que operan en la etapa de la ejecución de la pena.

Por loexpuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DEPENASY MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ISLEN JAIR BOTERO PEÑA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Penitenciaría Central
de Colombia la Picota y a su defensora pública Dra. Ingrid Luney Ahumada Bocanegra
(iahumada@defensoria.edu.co).

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: ISLEN JAIR BOTERO PEÑA C.C. 1.073.688.145
Radicado No 11001-60.00-019.2008.80392-00
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

V, República de Colombia
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JUZGADO IS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON Is

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S U.l_ OFI. OTRO

/k 'x /

FECHA DE ACTUACION.
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16/2/23,15:50 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook

Re: NI 62402-15 ( 04 AUTOS) Al 170 - Al 171 - Al 172 - Al 173 ** NOTIFICA'M.P Y . .
DEFENSA ' '

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduría.gov.co>
Lun 06/02/2023 16:11

Para: Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA

REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Pena!

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/02/2023, a las 12:43 p.m., Maria José Blanco Orozco
<mblancoo@cendoj.ramajuclicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento o lo dispuesto por el Juzgado 15 de ejecución de penas y

medidas de seguridad de Bogotá, remito adjunto(s) pora
su CONOCIMIENTO. NOTIFICACIÓN vio fínes Pertinentes.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA
CUALQUIER PETICIÓi^ U OFICIO ENVIARLO AL

CORREO: ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

<Outlook-5uczdece.png>
María José Blanco Orozco

Asistente Administrativa Grado VI

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario

de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera sobre
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